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-----------------En la Ciudad de Tlalnepantla, Estado de México, Cabecera del 
Municipio de Tlalnepantla de Baz, México, siendo las diecinueve horas con 
veintinueve minutos del día seis de enero del año dos mil quince, se reunieron 
los integrantes del H. Ayuntamiento en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal, 
con el propósito de celebrar la Trigésima Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento.--- 
El Maestro Pablo Basáñez García, Presidente Municipal Constitucional, 
instruye al Secretario del Ayuntamiento proceda a pasar lista de asistencia, a fin de 
verificar si existe el quórum legal para sesionar. El Licenciado Guillermo Alfredo 
Martínez González, Secretario del Ayuntamiento, por instrucciones del Ejecutivo 
Municipal procede a pasar lista de asistencia encontrándose presentes: Maestro 
Pablo Basáñez García, Presidente Municipal Constitucional; Licenciada María 
Angélica Mondragón Orozco, Primera Síndica; Ciudadano Bernardo Sosa Martínez, 
Primer Regidor; Ciudadano Juan Andrés López Camacho, Segundo Regidor; 
Ciudadana Aline Dávila Huizar, Tercera Regidora; Ciudadano Jesús King Flores, 
Cuarto Regidor; Ciudadana Rosa De Lima López Escobar, Quinta Regidora; 
Ciudadana Tatiana Ortíz Galicia, Sexta Regidora; Maestro César Román Mora 
Velázquez, Séptimo Regidor; Ciudadano Arturo Saavedra Cruz, Octavo Regidor; 
Ciudadano Sergio Castro Uribe, Noveno Regidor; Ingeniero Ricardo Trillo Monroy, 
Décimo Regidor; Licenciada Itze Lizbeth Nava López, Décima Primera Regidora; 
Licenciado Héctor Alfredo Fragoso Castañeda, Décimo Segundo Regidor; 
Ciudadano José Eduardo Cisneros Valencia, Décimo Tercer Regidor; Ciudadana 
María de los Ángeles Dueñas Nava, Décima Cuarta Regidora; Ciudadano Miguel 
Ángel Bravo Suberville, Décimo Quinto Regidor; Ciudadano Guillermo Miguel 
García, Décimo Sexto Regidor.---------------------------------------------------------------------- 
I.  El Licenciado Guillermo Alfredo Martínez González, Secretario del 
Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que el C. Emiliano González Rosas, 
Tercer Síndico se disculpa de no poder asistir a la presente sesión por motivos 
personales; asimismo, certifica la existencia del quórum legal, en virtud de 
encontrarse presentes dieciocho de los veinte integrantes del cuerpo edilicio. El 
Maestro Pablo Basáñez García, Presidente Municipal Constitucional, declara 
formalmente instalada la Trigésima Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento.----- 
II. El Maestro Pablo Basáñez García, Presidente Municipal Constitucional, 
instruye al Secretario del Ayuntamiento consulte a los ediles si es de aprobarse el 
Orden del Día. El Licenciado Guillermo Alfredo Martínez González, Secretario 
del Ayuntamiento, por instrucciones del Ejecutivo Municipal, somete a 
consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento el siguiente:----------------------- 
------------------------------------- O R D E N    D E L    D Í A -------------------------------------- 
I. Lista de asistencia, certificación y declaración del quórum legal.---------- 
II. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.--------------------------- 

1. Aviso de ausencia temporal del Presidente Municipal Constitucional 
hasta por quince días para separarse de sus funciones como 
integrante del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz.- 

III.  Clausura de la Trigésima Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento.-------- 
El Licenciado Guillermo Alfredo Martínez González, Secretario del 
Ayuntamiento, da cuenta a la asamblea que se ha incorporado a la presente 
sesión el C. José Janitzio Soto Elguera, Segundo Síndico; asimismo, informa que 
levantado el sentido de la votación, se aprueba por unanimidad de los presentes el 
Orden del Día para la presente sesión.------------------------------------------------------------ 

1. El primer punto del Orden del Día se refiere al aviso de ausencia temporal del 
Presidente Municipal Constitucional hasta por quince días para separarse de sus 
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funciones como integrante del H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de 
Baz. El Licenciado Guillermo Alfredo Martínez González, Secretario del 
Ayuntamiento, para este punto, da cuenta al Cuerpo Edilicio que el Ejecutivo 
Municipal ha informado por escrito, a través de oficio PM/002/2015 dirigido a la 
oficina de la Secretaría del Ayuntamiento, donde refiere ausencia temporal al cargo 
de Presidente Municipal Constitucional por quince días a partir del día siete de 
enero de dos mil quince; en esa virtud y de conformidad a lo que establece el 
artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, hace del 
conocimiento de este Ayuntamiento para todos los efectos procedentes. El Maestro 
Pablo Basáñez García, Presidente Municipal Constitucional, aprovecha esta 
sesión, siendo la primera del año dos mil quince para expresar a los miembros del 
Cuerpo Edilicio su especial deseo de éxito en este año que inicia; pero también con 
ello, agrega, su profunda gratitud por el trabajo que han venido desempeñado 
juntos, pensando que es posible transformar Tlalnepantla, atreviéndose a hacer que 
las cosas sucedan, creyendo en la gente, en la capacidad de los ciudadanos por 
darse un mejor lugar para vivir, convivir y para ser parte de esta Ciudad; porque 
juntos han pensado que es posible, y juntos han diseñado y atrevido a empujar un 
nuevo modelo de gobernación metropolitano, en los acuerdos, en los disensos y en 
los consensos han sabido avanzar y tomar en todo momento las decisiones para 
que Tlalnepantla sea hoy, un municipio referente en el Valle de México, en todo el 
Estado de México, e incluso, en el País; en ese tenor, señala, Tlalnepantla es 
referente no solamente por su buena marcha financiera, por su capacidad de 
acceder a reconocimientos de diferentes organismos públicos y privados, locales, 
nacionales e internacionales; referente ante todo, agrega, por su capacidad de ser 
un municipio donde se prestigia, lo que es también, el origen de su propio nombre, 
la capacidad de tomar acuerdos; Tlalnepantla, “Tierra de En Medio”, el lugar donde 
el municipio, la Ciudad, se crea partir de la capacidad de solventar sus 
discrepancias; esa ha sido también, puntualiza, en todo el momento la tónica de 
esta administración 2013-2015; en consecuencia, expresa a cada uno de los 
miembros del H. Ayuntamiento, su gratitud por haberse permitido tener una gestión 
que sin duda, se ha convertido en una gestión exitosa, y que hoy es un punto de 
ejemplo en muchas latitudes; pero ante todo, expresa, a los ciudadanos de 
Tlalnepantla, la gratitud por la confianza depositada y que habrá de continuar en 
este 2015; confianza que se ha traducido en impuestos, en la ejecución de obras, 
así también se ha traducido en presupuestos participativos en donde han tenido 
también una gran notable participación de la comunidad; que se ha traducido a ser 
Ciudad; por esa razón, hace del conocimiento de su ausencia temporal para 
separase del cargo de Presidente Municipal Constitucional y seguir buscando 
contribuir al desarrollo de México; seguir buscando abonar a que este país continúe 
su proceso de transformación y escribir nuevas páginas en la historia de esta 
nación; asimismo, agradece al Secretario del Ayuntamiento, a quien lo faculta la ley 
en estos quince días para que asuma como encargado del despacho de la 
Presidencia Municipal, y sin dejar atrás, también agradece a los Directores de la 
Administración Pública Municipal, Subdirectores, Coordinadores, Titulares de los 
Institutos, Organismos, tanto del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tlalnepantla de Baz, (DIF), como del Organismo Público Descentralizado 
para la prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
(OPDM) por el respaldo que les han dado para la correcta aplicación de la política 
pública municipal; dicho lo anterior, señala, ratifica el compromiso personal que 
tiene, con cargo y sin él, para seguir en la vocación de servicio que le permita 
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abonar a la grandeza y prosperidad, al pleno desarrollo y a la elevación de la 
calidad de vida de los habitantes de este municipio, y que con todo, ha sido 
generoso, en virtud de que es un municipio que a todos les ha abierto la puerta y les 
ha brindado oportunidades, a todos gracias. Acto seguido, instruye al Secretario del 
Ayuntamiento, continúe con el desarrollo del Orden del Día. Siendo así que el 
Secretario del Ayuntamiento informa que el aviso dado por el Presidente Municipal 
Constitucional al H. Ayuntamiento Constitucional de Tlalnepantla de Baz, Estado de 
México relativo a su licencia temporal del cargo por quince días a partir de 
terminada la presente sesión, se tiene por presentado y ha quedado asentado en el 
acta. Acto que se lleva de la siguiente forma, el Licenciado Guillermo Alfredo 
Martínez González, Secretario del Ayuntamiento, al respecto manifiesta que este 
asunto queda bajo los siguientes términos: “se da por presentado el aviso dado por 
el Presidente Municipal Constitucional al H. Ayuntamiento Constitucional de 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México relativo a su licencia temporal del cargo por 
quince días a partir de terminada la presente sesión”.  Señor presidente, éste 
asunto ha quedado asentado en actas. Asimismo, informa al Ejecutivo Municipal 
que se han agotado los puntos del Orden del Día.---------------------------------------------- 
III.  Clausura de la Trigésima Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento.-------- 
El Maestro Pablo Basáñez García, Presidente Municipal Constitucional, 
habiendo sido concluido el Orden del Día, declara clausurada la presente sesión de 
cabildo, siendo las diecinueve horas con cuarenta y dos minutos del día de la 
fecha.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Mtro. Pablo Basáñez García, 
Presidente Municipal Constitucional. 
    Lic. María Angélica Mondragón Orozco, 
    Primera Síndica. 
C. José Janitzio Soto Elguera,  
Segundo Síndico. 

C. Bernardo Sosa Martínez, 
Primer Regidor.  

C. Juan Andrés López Camacho, 
Segundo Regidor. 

C. Aline Dávila Huizar,  
Tercera Regidora.  

C. Jesús King Flores,  
Cuarto Regidor.     

C. Rosa De Lima López Escobar,  
Quinta Regidora. 

C. Tatiana Ortíz Galicia,  
Sexta Regidora. 

Mtro. César Román Mora Velázquez, 
Séptimo Regidor.     

C. Arturo Saavedra Cruz,  
Octavo Regidor. 

C. Sergio Castro Uribe, 
Noveno Regidor.  

Ing. Ricardo Trillo Monroy, 
Décimo Regidor. 

Lic. Itze Lizbeth Nava López,  
Décimo Primera Regidora. 
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Lic. Héctor Alfredo Fragoso Castañeda 
Décimo Segundo Regidor. 

C. José Eduardo Cisneros Valencia, 
Décimo Tercer Regidor.  

C. María de los Ángeles Dueñas Nava, 
Décima Cuarta Regidora. 

C. Miguel Ángel Bravo Suberville, 
Décimo Quinto Regidor. 

C. Guillermo Miguel García, 
Décimo Sexto Regidor. 

Lic. Guillermo Alfredo Martínez González, 
Secretario del Ayuntamiento. 


